
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

SECRETARIA oe MEDIO AMSIENTE 
Y RECURSOS NATIJRALE.S 

ANT. No. 09/A?-0160/01/16 FOLIO No. 

VALIDO HASTA: 

r-~~~~~~~~~~ 

09/2016-00093 

25 DE JULIO DE 2016 

Con fundamento en lo dispuesto en Jos Artículos 1º, 2º, 7º, 19, 23, 24 Y·28" de la Ley Federal de Sanidad Vegetal, 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1~ 

y 2º de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 3~ 

fracciones 1, XII_ y X_lll del Reglamento Interior de la Secretaría· del Medio Ambiente y Recursos Naturales· y el Manual de procediÍnientos para la 

Expedición del Certificado Fitosanitario. de Importación, se expide el presente Certificado Para Jos productos forestares descritos a continuación. 

lx 1 Definitiva lJ Temporal De los productos o subproductos forestales L 1 Maderables LXJ No Maderables 

Nombre o Razon Social: PROEPTA, S.A. DE.C.V. . 

r.R~e~g~.F~e~d~·~de~·~C~au~s;,:~P~R~0~0~6~0~1~18A~E~7~~~";"'"-;7.::;--;;-~:;-;:;;-;:;::::c;--~~~~~~~----'~f-~~S~E=M~.:.•cffi~~.o.R.•~.,~o==A~f-t-~tl!i _· 
yw_~:.c,;,.'...~~~~ ~ 

Descripción del producto a importar: ARTICULO$ DE MATERIAL Cantidad: 5,000 (CINCO MIL) . 
e-.. . 

'ENZA.BLE NUEVOS, SIN RECUBRIMIENTO . 

MIMBRE, Salix viminalis 

Fracción arancelaria: ·4602.19.9~ 

Unidad de medida: Piezas 

·nESPACHAD·c 
"ESPl\CIO D.F. CONTACTO CIUDAD~~o 

1 'J' .. ~·<'C!ÓN GrNERl\L m GESTIÓN FO RES AV y 
DE SIJF.L(:l 

Aduana de entrada: PUERTO MORELOS, QROO., CANCUN, 

AEROPUERTO,QROO. 

Destino dentro del país: QUINTANA ROO 

País de origen: FRANCIA País de procedencia: FRANCIA 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): Destino fuera de México: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 
INSPECCION.OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 't 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

EL PRODUCTO DEBE VENIR: LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL 

PRODUCTO FUE TRATAD CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAiS DE PROCEDENCIA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, 

DEBERÁ TOMARSE UNA M~itdES; Y E~~SE AL LABQRATORIO DE ANÁLISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

GESTIÓN FORES~AL Y SU LO PAo/ ~~IA~NÓSTICO Y DICTAMEN TÉCNIC_O CORRESPONDIENTE. EL ENVÍ? DE MUESTRA ÓEBERÁ REALl~RSE EN UN 

PERIODO NO MAYORJ 24 '/ OR s De.iPJ ts DE-SU DETECCIÓN PAR:A EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. . . . 

j j J AUTORIZACIÓN · 

JMBRE: LJC. A 5USTb Mii A UEÍllTES ESPINOSA }~
.1::.J.RMA: / / I 

JjPUESTO: EL ~IRECT R GEN!f.RAL . . 

constat que se encu~ntran Ji~ · ·plagas y enfermedades y· han cumplido con los requisitos fitosanitarios ·aquí descritos. se 
En la !~·et ura de Verific/ación S ~~·Forestal en · y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se 

super/ ó la ade uada ·:iplicaciói tamiento pr9filáctico consignado como requisito para su importación. . ' 

Prod,t'.icto aplic do Dósis Tiempo de exposición ¡concesionario o empresa 

. ;/. 1 1 ! 1 
8óMBRE Y FIRMA DEL VERIFICAD/: 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRÁ VAUO SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA 

. 

FECHA DE EXPEDICIÓN: 

27 DE ENERO DE 2016 

ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
COPIA No. 1 DGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 




